
Quito, 20 de diciembre de 2018 

Señor 

Christian Rosero Torres 
Gerente General y Representante Lega' 

AGROCHILE $.4. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente informamos a Usted que con fecha 14 de diciembre 
de 2017, se produjo la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO HACCIONES 

INV, GLOBALES SpA INV, INTERNACIONALES SpA 792 

Agradeceremos proceda al registro de esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas correspondiente y notificar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

La cedente y la cesionaria son de nacionalidad chilena, debidamente 
representadas en este acto por la Doctora Margarita Romero Rosales, en 

calidad de apoderada. 

Cedente Cesionaria 
Márgarita Romero Rosales Margarita Romero Rosale 

NV. GLOBALES $pA INV, INTERNACIONALES Sp 

Atentamente, 

   





REPRRTORIO N? 10,787/2014 05-478 

ESCAN ln 
Les dis E Mp IA eg) 

" PODER ESPECIAL 

y INVERSIONES GLOBALES'SpÁ 

MARGARITA ROMERO ROSALES 

  

EN SANTIAGO DB CHILE, a velntisleto, do agosto del dos mil catorón, ante mí, 

JOSE. MUSALEM SAFE(E, Notarlo Público Tilular*de la Cuadragósimo Octava 

   

    

   
resol: tar de Santlago, con domtolllo en osta oludad, oallo Huérfanos seleulentos 

AS] 

NS" Ca plso, compatacen: don Y4JEL. GUILLERMO NUN "MBLNIOK, 
    

do, Ingenlero, cédula naclonal do Identidad número sels millones 

sfencan ohileno, casado, Ingenlaro, códula naclonal de Identidad 

Po fado, pllones selsolentos noventa y ocho mil setenta y olnco guión sels, 
Dn P. 

! rola ANO Adry roprosontación, según se acroditará, do INVERSIONES GLOBALES 

  

IS aja Mi 

¿ mil novealentos trelnta y cinco guión uno, y don FLAVIO DANIEL. 

 



  

«SpA, Rol Único *Trlbutarlo númoro sotenta y sols millones solonía y sola mil 

solsciontos ochenta y dos gulón ocho, en adolanle la “Sueledad”, todos los 

anteriores con domicllla “en Almitanto Pasteno tiúmero trosclentos, comuna de 

* Providencia, Sanllago, «quienes declaran Jo sigulonto: PRIMERO; Podoros 

Espoclalos Autoridados Ecuador. Que.on la raptosentación que Invisten, vienen 

en otorgar podor especial a «dofía Margarlla Romero Rosales, cludadana 

ecuatoriana Identlilcada con el documento de Identidad número uno elote Uno Uno 

uno tino dos tras cero guión ocho, -£9n adelante la "Mandafarla", para que; en 

nombre y reprasontación de la Sociedad, pueta comparecer ante ta 

Superintendencia do Compafílas del Eottador (810), el Serviclo de Rentas Internas 

de Ecuador (SRI) y/o qualquier autoridad: perlinente, para la presentación de la 

información prevista en los artículos sexto e Inmumerado postorior al artículo 

doscientos velntluno de la Ley de Compaíifas «el Houador; ejorcor todos los 

derechos que la Sociedad tenga en la socledad Agrochilo S.A., en sti calidad de 

soclo o acclonista do la misma; recibir los títulos de aportación o acclonos emilidos 

por la soctedad Agrochlle S.A,; y, asistir y votar en las. juntas de soclos o 

acolontstas de la socledad Agrochllo S.A., de ser el caso, En goneral, fa Mandatarla - 

tendrá facultades suficientes para ejercer lodos los derechos y obilgaciones que"le 

correspondan a la Socledad en su calidad de socio o actlonista de la, soclodad 

Agrochile S,A., con facultados suficientes para acluár según las Loyes do la 

República de Eouador, El plazo de este poder es Incefinklo y podrá ser revocado 

en cualquier momento por la Socledad, La Mandatarla representará legal, Judicial y 

extrajudicialmente a la Socledad en el Ecuador, SEGUNDO: El prasente poder 110 

  

revooa nl madifica otros poderes que tenga otorgados la Sociedad, los cuales se, 

manllonon plonamente ylgentes, PERSONERÍA, La personería «e” don 

YJHEL GUILLERMO NUN MELNICK y de don FLAVIO DANIEL TRAVERSO 

ECHEÑIQUE para actuar en representación INVERSIONES GLOBALES SpA, 

consta en fa, escritura pública de fecha velniidos de hovlembre de dos mil 7... 
. 

«doce, otorgada en la Notaría de Santlago de don Josó Musalem  Saíílo, la.” 

que” ha so inserta por ser conocida de los comparecientes y del Notarlo que 

     



  

   

    

tura, 19 oa 
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autoriza, En comprobante y previa leo     con el Hotarlo quo autoriza, So «dla copla      
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0 ora 9p NL US : Legalizada on el Ministerio do'Rolacionus 

3 ol 
Extenoros de Clío Flima del SoÑiof........— 

5,002,030 
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pp. INVIRSIONES GLOBALES SpÁ 

       
   (ORTGOMEZZAPATE holal de Legallzaciones    

A AA Lua a , 

El ministerio de Justicia de Cále 
4 Y. Cortíficalo autantlsidoN e a fltega de 

Liz, | don (a) ANS 

Ne : rep / A ao 
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Quien suscribe FAUSTO GOETHE BRAVO ASTUDI 

FUNCIONES CONSULARES en la Cludadí do SANT 

ZABAYA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES quo npateco an oste decunen! 

enlos reglsicos de osto Consulado porlo tanto, alin de que ol ladicado documanto 

do fó pública ev el Ecuador, 

ONCINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

   
Caidas 
De 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN? 242712014 

LLO, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO Dit LAS 

cellifica quo és auténiica, 

SANTIAGO, 1 de Septlombro del 204: 
A 

Lay 

FAUSTO GOÉTUE lia ASTUDUAO 

TERCER SECRETARIO, ENCÁRGADO DIAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular; 1116.6 

Valor: US$ 50,00 

       Y Mi PAN 
y NR 

Din. Panta A 04 

Dra, Prota Andrade Turcos 

Ll <<10»> <<SANHAGO>> <:7097 

  

RAZON: De conte4nidad car el numeral RnCO - 
dol Avilsulo Mectosho de la Y.ey Notarial doy te 
quelas COPIAS FOTOBTATICAS que antecbten, 
SELLADAS Y EIRMADA, Somo roproduR ión 
exosta JorORIGINAL Au he tenido a la Vista_£ > 

a Elr208 

sa, PAGÍA ANDRADE TORRES 
NOÓRIA CARA GSEDIMA 

   

  

a copía que en 

      

     
RAZON: Es compulsa 

3 loja(s me fue] O, 

Quito a, MR 0 2016     
   

Dra, PAQLÁ ANDRADE «TORRES 

RH RARBRAGESIMA 

   

TAGO, CHILE, corlifica que la firma do VICYOR GOMUZ 

lo original, es la misnia quo consta 

 



no PC ez tvaMnes, 
Sobades a 

E F Re sl Morasidá ido  Veléfono: 300 0800 yvnconservador.cl 
3 E Santlego Foxi 698 3807 InfoBconservadorel 

EE Na =) El >, 
Conservador da Rlenos Ralces 

tla Saullago 

Cortificado ll [ESCANEA ANEAR nl 
Registro de Comercio de Santiago 

  

El Conservador de Blanes Ralces y Comercio que stistriba, cortlfica que no hay 

constancia al margen de la Inscripción soclal de fojas 49820 número 34534 del. 

Registro de Comertlo de Santiago del afto 2009 correspondiente a la socladad 

" "INVERSIONES GLOBALES SpA", que el o los acclonistas de ella, o la respectiva 

Junta de Acelonistas, hayan iggrdado su disolución atiticipada al 3 de 

septiembre de 2014, : 

  

Santlago, 4 de septiembre de ¿olág 0 ES + 

Ae fisterto vyusticia eche    

      

rada 
On. erto 

Logalizada en el. laa cho 

de Relaciones E Eos
 pogo: de O 

Firma del ñor :7      
  

VICTORIAJGÓMEZ 1 
_— ON eli AOS | 

   

  AU 
Documento Incorgora flama elecuóntca avanzada conformo n Ley 1SÍ0:799, 
La vlgeneta de la Ema etectrónica en el documento, al lgual qua La dategudos 
y sutenticidad del mismo, deben ses verificados en Prereconserra dosel, 

Sl 

A im Im Mm: donde estará disponible por 90 días cantados desgo la fecha dé su emisión, 
dón: PIANO sed + eN Documento Impreso es sólo una copla del documento ertalaal. A 

ad ES » Ns E , : a 

Dr Únola Andrndo Tárres Y, A 
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EN NE 
de hada olos EHGDIADA CONOGE : r dal Vones xl o 

OBIOINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANYIAGO yihad 

/ 

de 

LEGALIZACIÓN DI UIRIGA N? 2103/2014 

Qulon suscribo FAUSTO GOETHE BRAVO ASTUDILLO, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DELAS 
FUNCIONES CONSUJ ARES en fa Ciudad de SANTIAGO, CHILE, contifica que la flia de SILVÍA RIVAS 
GÁRRIDO, OFICIAL LEGALIZACIONES que apareco en esto documonto orlalnal, es la misma que consta on 
los segistros ea usto Consulado porlo fanto, corílica que es anténtica, a fín de que el Indicado documento de 
16 pública en el Ecuados, 

w SS SANTIAGO, 6 do Sepltombre del 2014 

' pas A . : 
FAUSTO GOLTHE BRAVO ASTUDILLO 

TERCHR SUCREVARIO, RECARGADO DELÁS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 116.9 

Valor: US$ 60,00 

-LEG<<68»> <<SANTIAGO?> <<V-1010520, Y-1019521, 
G-1t901094>> 
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Horandá 410 — Teléfono: 390 0000 yetarconservadorct 
Sentiago Foxit 695 2007 IntoBconservador,c) 3RS ta Senllago FOROS 3007 InfoRconsenvadord 

Conseivador do llenos Ralces 
fo Sanllago 

     
  

Copla do Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago * 

El Conservador de Gomerclo, que suscribe certifica que la Inscripción adjunta, 

correspondiente a la socledad "INVERSIONES GLOBALES SpA", y que rola a fojas 

49820 número 34531, del Reglstro de Comercio de Santiago del afío 2009, está 

conforme con su original, 

Asimismo, certifica que al margen de la eltada Hascripción no hay nota o 

subinseripción que de cuenta que Jos soclos o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto tármino a la sociedad al 3 de septiembre do 2014, 

Finalmente, certifica que la Inscripción refer]da'no tlene más subinseripclones o 

notas marginales que aquéllas indicadas en él documento. . 

Los derechos registrales correspondientes a esta dopila asclenden a la suma de 

$4,600,- .” 
eo. : s 1 

1 A 

Sautlago, 4 de septiembre de 2014, 

  

  
  

       

  

: Y 

C tilar 888047 arátualar 8880478 PP Sl 

HIVERSIO/NES GLOVALES SpA JN 
Sa e . 

Dacumento Tacorpora fuma electrónica avonzada conforma a Loy 119.739, 
La vlgenda de la fuma elecioóntca en el documento, 9) Hjual que fa Integrldad 
y autenticidad del miso, deben sec yeriíicados en ten conservador,el,t- - + 

  

    
slonda estará dispontole gor 90 Vlas contados desdo la fecha de su emisión, 

SIUNO de Eedcación 8781520 Documanto futpreso os sólo uno eapla del dxumento original. : : 

   

 



CONSERVADOR 
UI DIEES AAIGES 

DISARTTAGO 

STO) Santiago, «BHoacinuove de GoLubxya del afío «os Al nueva, - 

N2 345531. rogue 
2 

VELARUNOS ingeribis lo siguientes EDUARDO AVERLÓ CONCHA, Hokaxio 

    
xequorimiento do don: fono Gatica Relnado, procedo a 

    

  

  

COPENSIONES “bublico Miner Vigéaima Séplica Hotoxía ttantíagos 

COLOBADRY S.A, reo Jáuao cexo olento clucuento y tren, Providenala, a 

« Ropt 37062 A ortl£Lco1 Poy escritura pública esta fecha, ante pl, : 

Cx 4050038 Agrteola HauLonal BAC, AY, souledad comeralal, y 

1 asa Comeralal 8.1, soolcedad uonercial,  ombas , : 
Y 
aliirante Pastona Cresolentos, Providoyola, Santiugo, 
  3 
const 3tuyoron goofhadad anóniiva cerradas Razón Socials 

10 

de 

*uverslonos Clolmles S,A.* pudlouds usar MoOmMbxe 

fantasía  "Amáasns  Invoxalcnos  Gliobalos” fines “. 
  12 
comerciales y publicitarios. Pomlolilot Comuna de 

1 
Providencia, Región Makropolitena, sln porJulaio pode 

——+ 
¡ 
J 13] + 

. establecer oficinas, £lilialos, agenalas oy sucursalos 

15   
otros Jiigáros «outro y fuera del pois, Puración: 

16| — 7 
indefinida, Objatos au) la invevalón en Loda olaro da 

1% 
aotíividados y participación en boda olano do 
  10 
squledades, usoslaclones, proyeutos conjuntos o joint 

13 
vonturas, cualquiera Rea su naturaloza, quo directa o 

— 

Inmdireatarente  Eengan  Yelaolón com  iiugaalon, 
     

   
    

    
    

   

20 

  21 m7 
laouividados o invorslones en 01 oxtromjoxo que cstén 

xolmalonadoy con la producoión y comexcialización de 

3 
todo olauo de Ímmumos, productos?” saquinarias y : 
  

*loruipos destinados A lor sectores agrícolas; . 

A oreatalon, frukícolas, ganadoras; industrdoles y 9 

A agroludastrioten y b) la prostación de aresoxías y 

"o joonolón de estudios en materíno  ecomóntoss, 

0 4 
£inatioferas, cómoxolales, invoblllaxiao, goyamotoules y 
    2 
pdmintetratiyas, Para el oumplitienta de au objato La 

6   
pesen,   

Dr, Paola Arado “Torros .



CONSERVADOR 4 
DE IPAES ELAICISS Pojas : 49821 

DR SANAGO      
usaledad podrá eJjecatar todos los uato 

  

0 1 
fados Jon «ontratos nacunarios al fin ¿ndicado, al 

  

  

2 - 
desarrollo de su negoulo o comoralo o y la invorolón 
  3 

la lua fondua disponibles do la nocledad, Capital: un 

  

4 
alllón de pesos.”, dividido en mili» acolones 

  

  

  

o :  pxdtnarias, nombnativas, de una soxic, todos de Jgual 

: ualor y ein valor nominal, £mtegrascuto susorito y 

. “bngado. hemás estipnlaclonos escritura pxtraotada, 

o e ontáago, valntinueya Septiembre dor mi) nuova, 
  9 

Eduaxdo Ayallo Concha, ley Pitra ilegible." El 
10   

extracto teatoria de la prosénte ineeripolón, queda 
  

agcagado al final dol bimestyo de Comaxolo en CUXñÓO. 
12 0 

si ol as a Aia 

* ai pata pa AAA 

. A pa     

Sigur 

    Dra. Prol O 

yA Panda Ito Torres  



a no. e Ta 

ar ds ol o E , 
contdlicalón de Motas farginalos 

ais 
'ERDUSVORMACIÓN Imsaxika, a, 

Pa 
do), año 2012, 

ojas 90846 número 63700 
14 

    

Por escritura de Seoha 2 diciembre 2012, otoxgada om 

la Hotaría de ¡Togé Husalen S,, ne transformó da del 

centro en una socledad por «calones, ouyo nombre 

goráy INVERSIONES OLOBMLES 8pA,+- ie estableadió objeto 

souía),.- Capital $1,009,000,- Duración: indefinida, 

Santiago, 19 de diciembre de 2012,- Prañoísco Barriga 

  

MODIFICACIÓN Ángenita a fojas 7434 ndmaxo 61651 del . 

afio 2013, 

Por escritura pública de fecha 27 de septiembre de 

2013, otorgada en la Motaría de don dosá Musalen S,, 

$e Iinodificó la del «éntro, Capltal1$617.324,338, 

Santlago, 14 do octubre de 2013, Lulp Maldonudo C 

   RAZON: Do CONOrMIdas e damn al ) del Articulo dlectogho «le lla ley Mod quo las COPIASFGT, gua xleveden, SELLADAS FIRIABAS, 
e exaciguldl ORIGINAL genio la y 

SED, 2014 7 
cs, 
NOrREtR SORRARE, TO RR 

eras, 
A     TARO         

    

  

pajas 

  

Dra, Paola Andrade Torres 

*



   



  

Y SADO Se Oración 

se RARO one» 

074 044,251 miso 
wp 

meva 0 ¡LES ANA VARGATITA 
e hosen ARES UNES 

E Envsacdn 1 
Si 11 

rias 

ORI, 

ROTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERMIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fuo presentado 

0041 lia       



Dirección General de Registro ClvM, 

Idontificación y Godutación 
, REPÚBLIGA DEL ECUADOR 

Dirección General do Reylstro Clyll, Ktontilicación y Codulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Náinoro único do Idontificación: 471 1112308 

—Nombr en del cludadanor ROMERO ROSALES AÑA: MARGARITA 

  

Condición del cotlulado; CIUDADANO: - 

  

   
Lagar do nacinilonto ECUADORÍRIC! tíos Ivaur TO/SAÑTA PRISA” 

Focha do siaclmionto; 26 DE NOVIEMBRE DE 197% % 

-Naolomalidid EQUATORIAÑA. * 

  

. Sox: MUJER Te Lo     
Mist SUPERIOR: 

    
ción certiitada ata fecha: 21 DEE MARZO DE 2017 

PRES FELIPE CASTRO LOAIZA » PICHINCHA-QUITO.NT 18 - PICHINGHA - QUITO 

   A EE 
Vigencia: mes a 1 validación dosde la fecha do omisión. Cumplido el plazo o amero de verificactonas solicito un nuevo cerificado, 

Coafitne ta laformación Ingresando el número do certíicado en: hltps: virtual rogistrocivil.gob.0c 

  

    

l Ei 
Ing, Jorge Troya Fuertes 

Director Genetal del Regislro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  

        

    
           



BR JORGE MACHADO CEVALLOS 
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So otorgó anto mí, LA DECLARACION JURADA, otorgada por ANA€ a, 4 
( 

COMERCIAL SPA Y OTRA; y, en fo do ello confiero esta rg | 

| e 

| 
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SA
 

  

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el veinte do marzo 

dos mil dlecisloto.- No Á 

 





PODER 

  

Los comparecientes, Sr. Mario Lara Essedin, chileno, casado, veterinario, cédula de 
identidad de Chile N* 9,181,879-5 y el Sr, Alan Dunford Álamos, chileno, casado, 
ingeniero comercial, cédula de identidad de Chile N* 7,033,714-2 , ambos en su capacidad 
de Representantes legales de Inversiones Internacionales SpA (“la Compañía”), una 
sociedad por acciones organizada y vigente bajo las leyes de la República de Chile, con 
domicilio en la Ciudad de Santiago de Chile, en calle Almirante Pastene 300, comuna de 
Providencia, otorga este instrumento, referente al cual la Compañla confiere poder a las 
personas abajo nombradas, 

La Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a: 

Sra, Ana Margatita Romero Rosales, ciudadana ecuatoriana identificada con el documento 
de identidad No. 171111230-8, 

Para que en nombre de la Compañíla, pueda representar a ésta ante las autoridades 
competentes en la República del Ecuador; suscribir, ceder y aceptar participaciones o 

acciones dentro de la sociedad ecuatoriana denominada Agrochile S.A.; comparecer ante la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o cualquier autoridad, sobre todo para la 
presentación de la información prevista en los artículos 6 e innumerado posterior al 221 de 
la Ley de Compañías del Ecuador; ejercer todos los derechos que como socio o accionista 
tuviera en la mencionada compañía; recibir los títulos de aportación o acciones emitidos 
por Agrochile S.A,; y, asistir y votar en las juntas de socios o accionistas, 

En general, la apoderada tendrá las facultades suficientes para ejercer los derechos y 
obligaciones que como socio o accionista le corresponden a fa mandante, con suficientes 
poderes pata actuar según las Leyes de la República de Ecuador, 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento. El 
Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ec    
Dado en Santiago, Chile, el día 4 del mes de diciembre de 2018, 

    

  

me 

Marío Lara Essedin 
C,f. 9,181,879-5 

  

   

  

Alan Duntord 
CL, 7,.033.714-2



 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1981) 

  

  

  

  

me aa 

País CHILE 
countrylpays 

El presente documento público / This public document / Le prósent aste public 

2, Ha sido firmado por MARIA LORETO ZALDIVAR GRASS 

has been signed by 

e été slgné par 

3, Quion actúa on calidad de | NOTARIO INTERINO 
actiag ín te capacity ot? 

agssanten quatió de 

4, Revestido dal sollo - tImbre| 18? NOTARIA DE SANTIAGO DE PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA 

beats the seal- stampotl 

est revátu du sceau - imbre de 

Certificado [ Cortifled / Attesté 

  

  

  

  

    
  

    
  

    

5. En Santiago 6.El dia | 07-12-2018 
ad the ¿le 

7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca 
byipar 

8. Bajo el número EACO33514 
Nous 

9, Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - timbro signature 

  

      
  

Este spostila certifica Unicamente la autenticidad de la fema, la cal.dad en que el fimanta del documento haya acluado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no certtica el contenido del documento para el cual so expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Loy N* 19.799, sobre Documentos Electrón:cos, Firma Electrónica y Serncios de Conficación de 
dicha Firma; y alo Ley N' 20,741, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigancia de Legatzación de Documentos Públicos 

Exlranjeros, 

This apostite onty certifias te signature of Ine person who has signed the public decument, and, where appropriate, the Identty of ins seat or stemp wir'ch he 

public document boars This apostilo does not certly tha content of Ine document for which ib was issued 

This document has been signed electronicaliy acoording to Law N* 19,783, about Etectronto Documents, Elecironto Signalure and Cestificaton Services of that 

Slgnatute; end lo Law N' 20,711, which implements la Chile ho Convention of Tha Hagua Abohstlng he Requicement el Legatisarion fos Foreign Public 

Documents 
  

Celle apostile attesto unquement la véraciló de la signature, la qualté en faquetla le s'gnatate de Pacte a agl el, lo cas échéan!, Videntió du sceau ou Lmbte dont 

cel atte publ.c est sreyálu, Celta apost ile ne cerbñe pas lo contenu de Pacte pour lequel elle a $16 émisa, 

Le présent document es! mun] d'uas signature étecironique conformément a la lol n*19799 relativa aux actes ólectrontques, á la signature ¿lectronique el aux 

servicos de cenblication de signature électsonique, atasi qu'á la lol n'20711 portant appiicalion au Chult de la Convention de La Hays qui supprime Fab! gation de 

tégahsation dos actes publics éteangers, 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento /Typa of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Tittilar /Hotder y Tituteiro: SIN INDIVIDUALIZAR 

Níúmero do páginas: 1 Follo/serlefotro, SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pagas f quanttó de pagos seño ¿other 

toto 1 sério 1 ávtro 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en 

Tosenty thojssuanca ofis apuatYo, ses, 
Número Apostia [EACS33514] Cetto apostio peutéva véntea $ Toscesso sulvano” 

Fecha price ico htips://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de votación: 27D1237D67 | 

Ventesoncota 1 Code deréntcares 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in the capacity off 

agissant en quatité de 

4. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
bears lhe seal - stamp ot / 

est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

    
  

    
  

5. En Santiago 6. El día | 08-01-2019 
af the ¿le 

7. Por karen fernanda armijo nilo 
by ¿par 

8. Bajo el número EAC660825 
NJ sous N* 

9, Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - timbre signature 

  

      
  

Esta apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello a 

timbre del que el documento público esté revestido La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforma a la Ley N* 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Flema; y a la Ley N* 20 714, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 
  

This apostile onty certfies ihe signature of the person who has signed the public document, and, where appropnate, the identity of he seal or stamp which the 

public document bears This apostilíe does not certify the content of tha document for which 1t was Issued. 

This document tras been signed electronically according lo Law N" 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

Signature, and to Law N* 20.741, which implements in Chile the Convention of The Hague Abotishing the Requirement of Legatisation for Foreign Public 

Documents 
  

Celte apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la qua'té en Jaquetle le signataire de Pacte a agi et, le cas £chéant, hdentté du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu Cette apostise ne certifíe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a étó émise, 

Le présent document est muní d'une signature électronique conformément á la lol n*19799 cetabwe aux actes électconiques, á la signature Slectronique el aux 

services de certification de signature électronique, ans] qu'á la tol n*20711 portant apptication au Chtt de fa Convention de La Haye qui supprime Fabligation de 

légalisation des actes publos étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular / Hoíder / Titulaire: INVERSIONES INTERNACIONALES SPA 

Número de páginas: 5 Foliofseriefotro, CARATULA 14401378 
number of pages / quantté de pages serje / other 

fotio /séne / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA ns 
La autenticidad de esta apostilla puede ser yenficada en. E de 54 El 

To verify the Issuance of this aposbJ, see. 1 
Número Apostifa [ EAC660825] Cette apostie peut ¿tro véntis á Fadresse sulvante" 

Fecha Emisión [08.01-20491 https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | BAD51FF5BO | 

  

  

Verificabon code / Coda de verificaron      



 



  

Morandé 440 — Teléfono: vwww.conservador.cl 
( 2 ml S z Santiago 2 2390 0800 infofOconservador.cl 

Conservador de Bienes Ralces 
de Santiago 

  

  

  

    

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Inversiones Internacionales SpA”, y que rola a 

fojas 94808 número 50911 del Registro de Comercio de Santiago del año 2017, 

está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 4 de enero de 2019. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santiago, 7 de enero de 2019. 

Carátula: 14401378 

  

    
  

Inverslones Internacionales SpA 

| | I | | La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en ww.conservador.cl, 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión, 

Código de verificación: dbbf62-0 Documento Impreso es sólo una copia del documento original. 
www.conservador,cl 

A Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799, 

                

  

    

   



TB/TB 

*N*50911 

CONST 

INVER: 

INTERNACIONALES 

SpA 

Cc: 12 

*ID: 

+PR: 

ITUCIÓN 

SIONES 

936707 

1646878 

377620 

Fojas 948308 

Santiago, catorce de diciembre del año dos mil 

diecisiete.- A requerimiento de Inversiones 

Internacionales SpA, procedo a inscribir lo 

siguiente: GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario 

Público Suplente de la de la 48a Notaría 

Santiago de don Roberto Cifuentes Allel, con 

domicilio en Avenida Apoquindo 3076, oficina 

601, sexto piso, Comuna de Las Condes, 

certifico: Por escritura pública de 14 de 

diciembre de 2017, ante mí: INVERSIONES 

GLOBALES SpA, R.U.T. 76.076.682-8, domicilada 

en Almirante Pastene 300, Comuna Providencia, 

Santiago, constituyó sociedad por acciones (la 

“Sociedad”) cuyos estatutos son los siguientes. 

Nombre: INVERSIONES INTERNACIONALES SpA. 

Domicilio: El domicilio de la Sociedad será la 

comuna de Providencia, Región Metropolitana, 

sin perjuicio de lo cual podrá establecer 

oficinas, filiales, agencias o sucursales en 

otros lugares dentro y fuera del país. Objeto: 

La Sociedad tendrá por objeto: (a) efectuar y 

desarrollar toda clase de inversiones y/o 

negocios por cuenta propia o ajena en derechos 

o acciones de sociedades de cualquier clase o 

naturaleza, por constituirse o ya constituidas, 

domiciliadas exclusivamente en el extranjero; 

Y, (b) efectuar y desarrollar toda clase de 

operaciones de comercio exterior. 

Administración: La Sociedad será administrada 

por un directorio compuesto de 3 miembros 

 



titulares con sus respectivos suplentes, 

quienes podrán ser o no accionistas. Capital: 

US$28,393,860 dividido en 1000 acciones 

ordinarias, nominativas, de una serie, todas de 

igual valor y sin valor nominal, íntegramente 

suscrito en el acto de constitución por 

Inversiones Globales SpA, obligándose a pagarlo 

en el plazo de 30 días a contar de la fecha del 

mencionado instrumento mediante el aporte en 

dominio de las acciones o derechos sociales que 

tiene en las siguientes sociedades: (i) 402 

acciones en Anasac International Corporation, 

por el valor total de US$27,657,199; (11) el 99 

por ciento de los derechos sociales en Anasac 

Paraguay  S,R.L., por el valor total de 

US$3,155; (111) el 99% de los derechos sociales 

en Anasac México S.R.L. de C.V., por el valor 

total de US$297,000; (iv) el 15,6946% de los 

derechos sociales en Anasac Brasil Limitada, 

por el valor total de US$435,092; iv) 49 

acciones en AgroChile S.A. (Guatemala), por el 

valor total de US$622; y, (vi) 792 acciones en 

AgroChile S.A. (Ecuador), por el valor total de 

US$792; los que no será necesario tasar por 

peritos, toda vez que fueron valorizados por el 

único accionista de la Sociedad y serán 

aportados y transferidos en una suma total de 

US$28,393,860, equivalente a su actual valor 

tributario en Inversiones Globales SpA; 

acogiéndose dichas transferencias a lo 

Documento Incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: dbbf62-0 

L
A
 

tz 
pa
 

« 

pagina 3 de E



dispuesto en el artículo 64 inciso 5% del 

Código Tributario. sólo para efectos 

referenciales se dejó constancia que el monto 

total del capital corresponde a 

$18.438.972.684, moneda legal de la República 

de Chile, según el valor del dólar observado 

del día 14 de diciembre de 2017, publicado por 

el Banco Central de Chile. Demás estipulaciones 

en escritura extractada. Santiago, 14 de 

diciembre de 2017. Gustavo Montero Marti. 

Notario Público Suplente.- Hay Eirma 

electrónica.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso, 

 



Continuación de Notas Marginales 

Modificación Por escritura pública de fecha 15 de 

mayo de 2018, otorgada en la Notaría de ROBERTO 

ANTONIO CIFUENTES ALLEL, cuyo extracto se inscribió a 

fojas 37509 N* 19739 del año 2018, se modificaron 

los estatutos de la sociedad del centro, según lo 

indicado en la inscripción. Santiago, 18 de mayo de 

2018. Luis Maldonado C. 
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Código de Verificación: dbbf62-0 

Um
ÍS
OS
io
 

pagina 5 de 5 

 





 

 

 


